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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO O[{Dt.'N de 5 de febrero de 19-73 por la que se as
ciende a l<1· categoría de Ministro Plenipotenciario
de tereera clase a don Mar-ceUno Fernández Diez.

LOPEZ gRAVO

ORDEN de 10 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cese dzl funcicna,rio del Cuerpo A uxilia.r
Mixto de Correos don Jose Montes Payá en el Ser
vicio de Correos de Sahara.

llmo. Sr.: Accediondo a la petición formulada por el funcio
nario Jol'::uerpo Auxilíar Mixto de Correos don José Montes
Payú; A15GO::J4H2,

E"ta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las lacu1tadeb conferidas por las
disposiciooes vigentes, ha tenido 11 bier.l disponer su COSe en el
ServIcio de Correos de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

[::lios guarde a V. 1. muchos Ri'l'bs,
Mndrid, 10 de febrero de 1973.

CARREHO

Umo. Sr.. En tllendón a las circunstancias que concurren
en don Mhl'Ccl ¡ no FernandeL. Diez y de conformidad con lo
et>tablecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Ca
nora Diplomátic8, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955,
y en el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido
a bien ascenderle 11 Ministro Plenipotenciario de tercera cIase,
categoría que venía desempeñando en comisión, en la. vacante
producida por ascenso en pwpiedad de don Guillermo Cebri<:m
Montano,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1973.

Ilmo. St'. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Si'. Direclor general de Promoción de Sahara. MINISTERIO DE JUSTICIA

l\HNISTERlü
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 5 de febrero de 1973 por la que se as~

ciende a la categoría de Ministro Plenipotenciario
de primera clase a don Emilio Pan de Sara luce y
Olmos

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Emilio Pan de Soraluce y Olmós y de conformidad con
Jo establecido en el articulo 29 del Reglamento Org¿mico de la
CalTera Diplomática, aprobado por Decret.o de 15 de julio de
1955 y en el artículo J3 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he
tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera
clase, categoría que venía desempenan-do en comisión, en la
vucante pl'Oducída por pase a la situación de supernumerario
de don Juan Garda-Lomas y de Cossio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos al'ios.
l\ladt'id, 5 de febrero de 1973.

LOPEZ HR:\VO

Ilmo. Sr. Subse~rGtario de este Minist.?rio.

ORDEN de 5 de febrero de 7973 por la que se- as
ciende a la categoria de Ministro Plenipotenciario
de segunda clase a don G~tiliermoCebrián Montano.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Guillermo Cebrián Montano y de conformidad con lo
establecido en el arUculo29 del Reglamento OrgáIücó de la
Carrera DiplomátiCa, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955,
he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso en propiedad de don Emilio
.Pan de Sora!uce y Olmos,

Lo digo a V. L para su conocimient.o y efectos consiguientes>
Dios guarde a V. I. muchos ailos,
Madrid, 5 de febrero de 1973.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Rf;SOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se íubila al Secretario de Justicia Mun~

cipal don Benigno Avello Morado.

Con esta fecha se dedara jubilado, con efectos del dia 15 de
los corrientes en que cumple .la edad reglamentaria, a don Be
nigno Avello Morado, Secretario del Juzgado Comal'cal de Can
gas de Narcea <Oviedo!.

Lo que digo a V. S. para su conocimif.loto y demas efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1973.-EI Dirt:ctor general, Eduardo

Torre~-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la MancOImmidad de los Cana
les del Taibilla p()r la que Be dispone la publica
ción en E'l «Boletin Oficial del Estado" de la re
lactun de los funcionarios de carrera de este Or
ganismo reierida al 4 de septiembre de 1971. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5:>, 2, del
Decret0204:J/1971, ~ 2:1 de julio, por el que se aprueba el
blhtl1to del Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos. y. de conformidad con las normas dictadas por la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Dirección ha tenido a bien ordenar la publicación en
el ".Bnletín OHda] del Es-tado~ de la relación de funcionarios
dC' can'era do- este Organismo, referida a la fecha de 4 de
septiembre de 1971, de acuerdo con la clasificación efectuada
por la Presidencia del Gobierno, según Jos criterios egtable~

cidos en la disposici.ón .transitoria primera etel citado Estatuto.
El tiempo de servicio que figura en la columna correspon

diente de la adljunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del re~

conacinliento de trienios.
Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación

de la presente resulución los interesados podrim formular
ante este Organismo las' reclamaciones que estimen perti
nent.es

Cartagena, 4 de noviembre de 1972~-El Ingeniero Director.
J U]Üi.ll Pradera Pradera.
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Relación de funcionarios de carrera. cerrada al .. de septiembre de ]971

•
I

Localización

Provincia 1 Localidad

Servicio en el que sirve
destinado

Situación
admin1s~

tra.tiva

Tiempo
de servicios·

Fecha. del primer
nombramiento

Focha
de na.cimiento

Ola Mes Ado IDía Mes Ada I'Días Meses Moa 1----
ApellidOlil y nombre

Número
de

orden

1-1

2-1

Secretario gerural (01)

Nieto García. Alberto 121
Jefe d6 Laboratorio (02)

Núfiez de Castro Minguez. LUiS' 112

jefe de Contabilidad (03)

nov

die

1927 I 1

1906 117

ago

oct

19691 3

1939117

1

10

2

31

AC

AC

Secretaria General I MU-Murcia ,lCartagena.

Laboratorio ~ 1MU~Murcia . ICartagena.

Topógrafos de segunda <lo)

Cayuela Díaz. José María , 'I 4 jul 190811
Ornar Donayo. Francisco..................... 20 mar 1914,27

•
abr "19391 3
ene 1940 7

Conservación y Explotación, IMU-Murcia .1 Caravaca.
Conservación y Explotación.• AC-Alicante. Orihuela.

Conservación y Explotación. IMU~Murcia .ICartagena.
Conservación y. Explotación. MU-Murcia.1 Malina Segura.
Conservac:ión y Explotación.. -,MU~Murcia . I Cartagena.

t=.
~......

!=
P
1:20'
l!.1

~

§

..
<:l,

;-
~.

el

Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena:
Cartagena.
Cartagena.

Contabilidad MU-Murcia.
Seguridad Social y Compras. MU-Murcia.
Conservación MU·Murcia.
Caja "................... MU-Murcia"
Secretaria General MU~Murcia.

Centabilldad_ 1 MU-Murcie ,

Conservación y Explotación. IAC-Alicante IAlicante.
Conservación y Explotación MU MurcIa. Larca.
Proyectos y Obras I MU-Murcia. Cartagena.
Proyectos y Obras 1 MU~Murcia . rartagena.
Proyectos y Obras MU,Murcla .\cartagena.

Delineación ! MU-Murcia Cartagena.

I
Caja 1 MU~Murcia ·Icartagena.
E:~p~otaci6n , MU-Murcia. Cartagena.

Contabilidad I MU-Mureia . !Cartagena.

I
Estud~os y Proyectos ; 1 MU-Murcia '1 Cartagena.
Estudios y Proyectos MU-~urcia. Cartagl;:na.
ExpIotación MU-Murcia. I Molina Segura

AC
AC
AC
AC
AC

AC

AC'
AC
AC

AC
AC
AC
AC
AC
AC

AC
AC
AC

AC

AC
AC

AC
AC

2B

I
31 !
28

142,
29
31

43
29
30
29
28
26,

39
32
29

32
31

31
29
'3

::1
29 '

2

1

5
7

2
2

9

9

B
8
1
9

11
5
4
2
5

10
1
9

19441 3

1939116
1942114
1967 3

1932127
1939 ¡'B
1942 3

1926121
1942 3

19391 9
1943 5
1929

1
20

1942 19
1940 I 3

192813
1942 19
1940 16
19421 2
1942

1

24
1942 17

I

1926 I 3

die

iun
¡u}

dic

oct
jul
dic

júl
ago
sep

jul
ago
die
ene
juI
nov

sep
mar'
abr
jun
abr

•

1914 1 1

'907 1'6
1919 i 20
1943 i 1

I
1915 1

1251923 29
1902 14
'904

1
'5

1907 1

1909! 1

19021 ,7
1909 ¡'6
1904 1

19061'3
1903 1

1913 1
1912 15
1911 18
1913 2
1914 10

1911 1'7

oct

ago
abr
abr

oet
dic

dic
mar
die

ene
mar.
dic
iun
oct

may
abr
abr
mar
mar
feb

. jul

Oficia,les primeros de Admfnistraci6n.
Subjefes (11) ~

Jirnénez Alcaraz, José 23
Lafuente Pérez de' los Cobos, Ramón. 6
Conesa Inglés, José 22
Aguirre Canesa. Carlos 20-
Romero Castiñeira, Miguel............... 18
Malina Maestre. José 6

Oficiales primeros de Adminis
tración (lU

Carrasco García, Juan ¡ 20

Tecnicos Superiores de segunda (04)

Chiralt Cendra, Juan ..: 1'9
Segado MarUl18.z, Francisco :...... 28
Sandoval Pérez. Andrés ........•............ 4.

¡ Topógrafos de primera (06)
I '
Quintanilla Cano. Benedicto 25
Fajardo Molina, Bernardo 31
Larrosa Cano, Juan ..... :..................... 28
Conesa Martinez. Víctor José 8
Sancho Faura, Francisco 28

Delineante Proyectista (07)

Riviere Limdínez, Manuel................. I 7

Jefes de Sección (08)

Fernández Truchaud, Manuel 1'4
Ci~rán Mufioz, Luis ..,..; 29

Encargados de Servicios y Obras (of>

Sánchez Ubeda, José ~ I26
Martinez Torres. José 7
Vázquez Vergara. Nicolás 8

3-1

7-l
B-2
9-3
10~4

11·5

4-1
5-2
6-3

12-1

15~1

16~2

17-3

13~1

14~2

18-1
19~2

20~1

,21-2
22-3
23~4

24-5
25-6
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ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el cese de don Berna rdo Marín Pernandez
come P¡"ofesoragregado de «Fisiología Humana (Fi
siología del Trabajoh de- la. Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr,: Por habor tomado posesión de la Cátedra de ..Fi
3iología General y Especial" de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Oviedo, para la que fué nombrado en virtud
de concurso de acceso por Orde:l ministerial de 15 de julio
dl' 1972 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 28),

,~ste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá~

:'101.1'0 quinto del 8xticulo B." de h Ley 83/1965, de 17 de julio,
obrF estructura de las Facultades Universitarias y su Profe

sorado, ha resuelto disponer elcosJ;;! de don Bernardo Marín
fernández, número de Personal A42EC258 como Profesor agre·
g;:¡dü de «Fisiología Humana (Fisiología del Trabajo),. de la Fa
cultad de MediCÍna de la Universidad de Madrid y su baja en
la relación del Cuerpo de Profesores agrogados de Universidad
con efectbs de 4 cie agoBto pasado.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde >1 V. l. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1972

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por la que
cesa en el cargo de Consejero insular de Bellas
Artes en Menorca (Baleares) don Juan Antonio
Orfila

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo del Decreto 253811968, de 25 de septiembre,

Ilmo. Sr. Director W'lleral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de .noviembre de 1972 por, la que
se nombra Consejero provincial de Bellas Artes
de Córdoba a don José Valverde Madrid.

Ilmo. Sr.; La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo dol Decreto 2538/1968, de 25 de septiembre.
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Departamento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 ("Boletín Oficial
del Estado .. del 12 de agosto). .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con el articulo 14, numero 4, de la Ley
de R,égimen Jurídico de la Adnünistración del Estado y el
artículo 10 de lo Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha temdo a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Córdoba a don José Valvenie Madrid,
con tus atribuciones y deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, a de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Harael Mendizábul Allende.

limo. Sr, Director general de Bellas· Artes.

Ilmo. Sr. Director general de Bcllas Artes

VILLAR PALASI

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la. que se
dispone el cese de Consejero provincial de Bellas
Artes en Córdoba a doña Ana María Vicent Za
ragoza.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
. dictada en desarroJlo del Decn!to 2538/1968, de 25 de septiembre,
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Dep.axtamento, creó en cada provincia la figura de un Conse
¡oro provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1869 (,,,Boletín Oficial
del Estado.. de 12 de agosto).

En su virtud, a petición de la interesada y previa propuesta.
de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que dona Ana María Vicent
Zaragoza cese en el cargo de Consejero provincial de Bellas
Artes de Córdoba, agradeciéndole muy especialmente los servi
cios prestados.

Lo que digo a V. 1. .pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de 'noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.
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